
RAD.  026 2015 00930 00
AUTO No. 5503
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  20 de agosto de 2019

Wsto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.-Corregir el  numeral segundo del  auto  No.  4725  de fecha 06  de  agosto de  2019,  en el
sentido de indicar que las costas se aprobaron en La suma de $3.249.929, oo y m como se
indicó  en  el   referido  auto,   siendo  en  total  el  valor  por  lk]uidación  de  costas  y  crédito
aprobada  la  suma  de  $68.655.329.oo.  En  consecuencia  por  secretaria  entréguese  a  la
parte  demandante  la  suma  de  $67.086.765,oo,   los  cuales  deben  ser  abonados  a  la
lkiuidación de crédno y costa aprobada y que se relacionan a continuación:

Nüm®ro d®I       D®eism®nh
"üf®    Yv^v  D~ü

469030002389108      94450678

469030002389110       94450678

HUGO  ANDREI  BOHORQUEZ
SUAREZ
HUGO  ANDFiEI  B0HORQUEZ
SUAREZ

É"do
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Féc„a
Con"alán

Osm7¢019

o8m7/2ol 9

Fecha
de

Pa9O
NO

APL'CA
NO

APLICA

$  1  681  365.00

$ 65 405 400.00

$
67.086 765.00

2.-  POR  SECRETARiA  y  de  conformidad   con   el   artículo  446  del   C.G.P.   córrase  el
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la pahe demandante.

3.-Frente a la solicitud de fijar fecha para la diligencia de remate la misma se analizará una
vez cobre ejecutoria la presente decisión.

®



RAD. 0112018 0036100

AUT0 No.5010
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2.019

En  cumplimiento  a  los  acuerdos  PSAA15-10402  del  29  octubre  de 2.015  modificado

por  el  acuerdo  PSAA15.10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1 -.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR,

2-.  POR SECRETARÍA y de conformidad con el anículo 446 del C.G.P. córrase el respectivo
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora.

r,



RAD. 033 2019 00087 00
AUT0 No.5015
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2.019

En cumplimiento a  los  acuerdos  PSAA15-10402 del  29 octubre de 2.015  modificado

por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-.  POR SECRETAR¡A y de conformidad con el articulo 446 del C.G.P. córrase el respectivo
traslado de la liquidación del crédito presentada por la pahe actora.

Notifiquese
EI Juez,

LUIS CARLOS Qul

®



RAD. 006 2017 00444 00
AUTO No.5022
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2.019

En cumplimiento a  los  acuerdos PSAA15-10402 del  29 octubre de 2.015  modificado

por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1 -.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-.  POR SECRETARÍA y de conformidad con el ahiculo 446 del C.G.P. córrase el respectivo
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora.

Notifiquese
EI Juez,

LUIS CARLOS Qul

®



RAD.022 2018 00430 00
AUTO No.5023
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2.019

En    cumplimiento   a    los   acuerdos    PSAA15-10402   del   29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-.   POR  SECRETARÍA  y  de   conformidad   con  el   artículo  446  del   C.G.P.   córrase  el
respectivo  traslado  de  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte  actora-Fondo
Nacional de Garantias.

3.-  Tener  como  dependiente  judicial  del     apoderado  de  la   parte  demandante  a  LUZ
DANIELA BALLEN JARA identificada con  cédula de ciudadanía  No.1.144.091.465,   por
acreditar estudios de derecho en  Universidad  oficialmente  reconocida,  de conformidad al

®



RAD. 009 2018 00587 00
AUTO No.5019
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2.019

En    cumplimiento   a    los   acuerdos    PSAA15-10402   del   29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocjmiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-.   POR   SECRETARÍA  y  de   conformidad   con  el   artículo  446  del   C.G.P.   córrase   el
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora.

3.-  Tener  como  dependiente  judicial  del     apoderado  de   la  par[e  demandante  a   LUZ
MAGNOLIA  ZAPATA  Z  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.1.118.286.643,    por
acreditar estudios de derecho en  Universidad  oficialmente  reconocida,  de  conformidad  al
artículo 27 del decreto 196 de  1971,  para actuar acorde a los téminos del presente.

®



FUD.  033 2017 00438 00
AUTO No. 5028
JUZGAD0 SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2019

Visto el oficio que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR a los autos para que obre y conste el oficio procedente del juzgado de origen,
a  través  del  cual  da  cuenta  de  la  conversión  de  los  depósitos judiciales  que  existen  por
cuenta del presente proceso.

2.-POR SECRETARÍA -ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor
de   la   parte   ejecutada,   a   través   de   la   abogada   MARIA   ESTHER   CHILITO   LASSO
identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 66807493., de los títulos judiciales por la
suma de $3.743.258, oo, por concepto del excedente del pago de la obligación demandada,
los cuales se relacionan a continuación:

Númoro del       Docümonto
Tí"Io           Demandan®

FüaL
Consütución

®

469030CNJ2334145        13493654

469030002406863       13493654

469030002406865       13493654

469o3ooo24cx5e66        134936s4

4690300024C6867        13493654

469030002406869       13493654

469030CX)2406871         13493654

469030002406873       13493654

469030CX)2406875        13493654

469030002406877       13493654

469030002406879       13493654

469030002406881        13493654

469030002406883        13493654

469030002406885       13493654

469030002406e90        13493654

4690300024ü893       13493654

469030002406895       13493654

4690300024CXS899        13493654

CARLOS  SIEF`RA VILLAMIL

CARLOS  SIERRA VILLAMIL

CARLOS  SIERRA VILLAMll

CARLOS  SIERRA VILIAMIL

CARLOS SIERRA VILl"lL

CARLOS  SIERRA VILIAMll

CARLOS  SIERIU VILLAMIL

cARLos slERlm vlLLAMll

CARLOS  SIERRA VILLAMIL

CARLOS  SIERRA VILLAMIL

CARLOS  SLERRA VILLAMIL

CARLOS  SIERRA VllLAMIL

CARLOS  SIERRA VILLAMIL

CARLOS  SIERRA VILLAMIL

CARLOS  SIEF`RA VILLi"lL

CARLOS  SIERRA VILLAMIL

CARLOS  SIERRA VILLAMIL

CARLOS  SIERRA VILLAMIL

lMPRESO
ENTREGAD0
IMPRESO
ENTREcmo
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRES0
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
IMPFtESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO

28m2/201 9

16msco19

1 6/08X201 9

1 6msQO1 9

16msco19

1 6/08C01 9

1 6/08„01 9

16toaao19

16/08„019

16Í08eo19

16"019
16/08CO19

16"019
1G"019

16/08Q019

1 6/08„01 9

1 6mst201 9

1 6Í08eo1 9

N0
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APL'CA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APL'CA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

N0
APL'CA

NO
ApllcA

NO
APLICA

NO
ApllcA

NO
APLICA

$ 211  571,03

$ 197 804,79

$ 197 804,79

$ 1 96 360,48

$  189179.38

$ 202 820,81

$ 202 820.81

$ 216 544,11

$ 2CX3 552,59

$  221097.61

$ 221097.61

$  210 472.78

$ 221  097,61

$  183.151,78

$ 208 954,95

$ 220 222,87

$ 221  097,61

$ 214 6ffi,69



RAD 00Z.2014 00004 00
AUTO No. 5034
JUZGAD0 SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  20 de agosto de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-N0 TENER en cuenta la liquidación de crédito que antecede, toda vez que en la misma
se liquidan interese moratorios, los cuales fueron negados en el auto que libró mandamiento
de pago (Fol.  27-30 C.1). A demás,  se advierte que aquélla fue presentada sin apego a la
ritualidad   procesal   aplicable   para   el   caso,   en  virtud   de  que   no  fue   aportada  en   las
oportunidades procesales  señaladas en  la  ley,  específicamente en  los artículos 446,  447,
448,  y 461  del C.G.P.

®

®
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RAD.  0112019 00128 00
AUTO No. 5029
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  20 de agosto de 2019

Como quiera que en el presente proceso se encuentra  pendiente  revisar la liquidación de
crédito  allegada  por  la  parte  actora  a  la  cual  ya  se  le  corrió  el  respectivo  traslado,  el
Juzgado'

RESUELVE:

1.-Se  advierte  que,  aunque  la  liquidación  del  crédito  aportada  por la  parte  actora  no fue
objetada,  la  misma  no  será  aprobada,  como quiera  que  la tasa  utilizada  para  liquidar los
intereses de mora no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera,
por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, así:

CAPITAL
VALOR $ 20.000.000,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 6-ene-19

DIAS 24
TASA EFECTIVA 28,74
FECHA DE CORTE 23-may-19

DIAS _7

TASA EFECTIVA 29,01
T]EMPO DE MORA 137

Hm
T("mt,«ffl 'ü\u"l'mA

mi"'m
:(,                 , ffl`Oi

DmHORl."m
.mA[.m.ü &mt,mfl

uTm!ll",üüW mris".fl.mm
mBE"H¡,\HS

W1 11,71 !¡,5! Zli i77lü,l,0, ilü ¡Illmw,W !0,fl i4»ml

".1. 1I.i' 2!, Lli „ffim.fl 11 !nmm,tfl !1 i4iom'

8b.1l »ü 2i, Z,ll ilü«)« 11, i«'"m,t lt` !Á28m

m),.1 11« 2!.0 11i !!#,m,« 1! i«mm,« !8, ¡lJü6l(

ur-1!

`+
2l.!i ¡1! i¡m,Imll !1; i«'»«l,Ü ¡Ml !11.

RESUMEN FINAL
CAPITAL $ 20.000.000
INTERESES S 1.964.467

DEUDA TOTAL $ 21.964.467

En  virtud  de  lo  anterior,   MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte
demandante.  En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la
suma de $21.964.467,oo Ivlcte.



RAD 007 2015 00703 00
AUTO No. 5035
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  20 de agosto de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARÍA -AREA  DE  DEPÓSITOS JUDICIALES,  dispóngase el  pago a favor
de  la  pahe  ejecutada,  Señor(a) JESUS  ANTONIO  MANRIQUE  RENGIFO  identificado(a)
con  Cédula  de  ciudadanía  Número  16641922,  de  los  títulos  judiciales  por  la  suma  de
$1.839.189, oo por concepto del excedente del pago de la obligación demandada,  el cual
se relaciona a continuación:

Núm®ro d®I T"o

469o3om236o835

469o3om2374321

Documenlo
emandan.e Nombm         Estado

8600030201                  BBVA BBVA

8600030201                  BBVA BBVA

lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Consti.u¢lón

06/OS/201 9

06"019
$ 735 529,00

$ 110366Q00

®



FUD.  012 2018 00303 00
AUTO No. 5031
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2019

Visto el reporte del Banco Agrario que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  POR  SECRETARiA - AREA  DE  DEPOSITOS  JUDICIALES,  dispóngase  el  pago  a  la
curadora  ad  litem,  LUCIA  ISABEL  SERRANO VALBUENA  identificado(a)  con  Cédula  de
ciudadanía  Número  57412584.,  de  los títulos judiciales  por la  suma  de $300.000,  oo  por
concepto de gastos de curaduría (Fol.33, 37 y 38 C.1), el cual se relaciona a continuación:

Mú- der Tnuio "_On®
Ek3mand"

Fecha
do

469o3oco23$173                                                                       86ooo29644               :8%Co?ADE      EMNPTRREESG°ADo           25m7A2olg            APNL?cA                     $3o)oCooo

®



RAD. 012 2007 00332 00
AUTO No. 5032
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  POR  SECRETARÍA - AREA  DE  DEPÓSITOS  JUDICIALES,  dispónga§e  el  pago  a  la
parte  actora,  a  través  de  su  apoderada  judicial,  facultada  para  recibir,  Doctora  EDITH
AMPARO MERA ARGUEDAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 31277009,
de  los  depósitos  judiciales  por  la  suma  de  $1.380.584,  oo,  los  cuales  se  relacionan  a
continuación:

Nümw dd umm®nd"
COOPERATIVA  DE
TRABA
COOPERATIVA  DE
TRABA
CO0PERATIVADE
Tl"A
CO0PERATIVADE
TRJm
COOPEIUTIVA DE
TFLABA
CO0PElüTIVADETl-

'MPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGADO

'=.TT.-`__r`
`,,

NO
APLICA

NO
ApllcA

NO
APLICA

$
1  380 564.00

Los cuales deben ser abonados a la liquidación de costas y crédito aprobadas (Fol. 45 y 62

®



FUD023 2017 00453 00
AUTO No. 5033
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

:-;.::-;::.:=.`:--:-;.i.-:-`-



RAD 035 2013 00625 00
AUTO No. 5036
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

. -POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de los
títulos    judiciales    a    la    parte    demandante    Señor(a)    ORLANDO    ORTIZ    LOSANO
identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 4881443., de los títulos judiciales,  por la
liquidación de costas aprobadas la suma de $183.792,oo (Fol25 C.1 ) y por la liquidación de
crédito aprobada la suma de $3.055.100,oo (Fol. 22-23 C.1) para un total de $3.238.892,oo
Los cuales se relacionan a continuación:

Verificado  el  portal  del  banco  agrario,  dispóngase  el  pago  de  la  suma  de  la  suma  de
$2.887.759,oo los cuales se relacionan a continuación:

Número del        Doeumer">
Título            Demandan€e

469030CX)2243377

469030CX)2243379

469030m2243381

469030CX)2243383

469030CX)2243385

469030CX)2243386

469030CX)2243388

469030002243389

469030002243390

469030002243391

469030002243392

469030002243393

469030002243394

469030002243395

469030002243396

469o3cxm2243397

469030002243398

46903C"2243399

469030002243400

469030002243401

4690300J2243402

469o3oa)22434o3

469030002243404

469o3om2243405

469030002243406

'MPRESO
ENTREGADO
'MPFtESO
ENTREGADO
'MPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTF`EGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPF¡ESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
IMPF¡ESO
ENTF`EGADO

ORLi"DO ORTIZ LOZANO

0RLANDO ORTIZ LOZANO

ORLANDO  ORTIZ  LOZAt\lo

ORLAND0 0RTZ LOZANO

ORLANDO  ORTIZ  LOZANO

ORLANDO  ORTIZ  LOZANO

ORLANDO ORTIZ LOZANO

ORIANDO ORTIZ IOZANO

0RLANDO ORTIZ LOZANO

0RLANDO ORTIZ IOZAN0

0RLANDO  ORTIZ LOZANO

0RIANDO 0RTIZ LOZANO

0RIANDO ORTIZ LOZANO

ORLANDO OF`TIZ LOZANO

ORLANDO  OF(TIZ LOZANO

ORLANDC)  ORTIZ  LOZANO

ORLANDO  OF`TIZ  LOZANO

ORLANDO  ORTIZ  LOZANO

ORLANDO  ORTIZ  LOZANO

0RLANDO  ORTIZ  LOZANO

OF`LANDO  ORTIZ  LOZANO

ORLANDO  ORTIZ  LOZANO

ORLANDO  ORTIZ  LOZANO

ORLANDO  ORTIZ  LOZANO

ORLANDO  ORTIZ  LOZANO

Fecha-jó„
2JIOJ12018

27/072018

2]lolr2ol8

2]ICIÍ112018

2JloJr2Íns

ZJ10112018

27/07£01 8

2710712018

2:]Íum12018

Z]lUí712018

27/o7nol8

z7N]r2ol8

27Ío7nol8

27/07AZ018

2110712018

2710112018

27/07¢018

27/07Q018

2710712018

27/07Q0i8

2l'07n2018

27'0112018

27m7ao18

2710112018

2110112018

NO
APL'CA

NO
APL'CA

NO
APLICA

N0
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

N0
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APL'CA

NO
APLICA

NO
APL'CA

N0
APL'CA

NO
APL'CA

NO
APLICA

NO
APL'CA

NO
APLICA

NO
ApllcA

NO
APLICA

NO
ApllcA

NO
APLICA

NO
ApllcA

NO
APLICA

N0
APLICA

NO
APLICA

$ 50 000,00

$  110 000,00

$  110 000.00

$  120.Ock),CX)

$  120  0CK),CO

S  ' 10 0Cl).03

$  120 0m.CK]

$  111  636.00

$  197  517.00

$  13 387.00

$  111  636,00

$  111  636.00

$  111  636,00

$  111  636,00

$  111  635,00

$ 10915' ,00

$ 1 1 4 560too

$ 109150,00

$ 84 807,00

$ 1 '4 560,00

$ 114 560,00

$ 183 217,00

$ 45 824,00

$ 109150,00

$ 22 912.00

Número del Tllulo

469030002243378

469030002243380

469030002243382

Documento
Demandante Nombr®

ORLANDO
0RTIZ IOZANO
ORLANDO
ORTIZ  LOZANO
ORLANDO
0RTIZ LOZANO

ESW
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

27/07ffo18

Z]luíll2018

27IC)7Í2018

FeGha
de

NO
APLICA

NO
APL'CA

NO
APL'CA

$ 40 000,00

$ 80 000,00

S  90  OOO,CX)



ORLANDO                      IMPRESO
ORTIZ LOZAt\10         ENTREGADO

NO
APLICA

Notifíquese
EI Juez

LUIS CARLOS QUI

®



RAD.  23-2016-00311 -00
AUTO No.   5027.
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL
Santiago de Cali,  20 de agosto de 2019.

La  parte  demandante,  ha  interpuesto  el  recurso  de  reposición  y  en  subsidio
apelación contra el auto  No.  4348 del  18 de Julio de 2.019,  que dispuso la entrega del

producto    del     remate,     enuncia     la     devolución     al     adjudicatario     por    valor    de
$11.916.000,oo,  y dispone dejar a disposición del Juzgado 7° Laboral de Cali,  la suma
de $1.954.500,oo., la suma de $329.500,oo, a favor de la pahe demandante.

Manifiesta   en   resumen   el   recurrente   que   se   debe   dar  cumplimiento   a   lo
dispuesto en el auto interiocutorio No. 6875 de fecha 23 de octubre de 2018.

Que la prevalencia de embargos y la prelación de crédftos son dos instituciones

juridicas    establecidas    por   el    legislador   que   guardan    relación    pero   que   tienen
reg ímenes dfferentes.

Que  en  el  presente  caso  y  conforrne  a  lo  dispuesto  en  el  Art.  2498  del  C.C.,
"los  créditos de  primera clase y que tierwn  preferencia  sobre  los demás,  se  pagan en

el  mismo orden de  numeración que  aparecen  incluidas en el  artículo 2495 del  Códúo
Civil,  y como  consecuencia,  este artículo  consagra que  "las costas  iudiciales".  es  la

primera,".  Por  lo  cual  pide  se  revoque  el  auto  atacado  y  se  ordene  el  pago  de  los
títulos judiciales a BANCO DAVMENDA SA., y de no prosperar el recurso interpuesto
subsidiariamente apela  la decisión.

Surtido  el  traslado  de  ley  del   recurso  interpuesto  a   la  contraparte  guardó
silencio,  en consecuencia se procede a resohíer el mismo,  previas las siguientes,

CONSIDERACIONES.-

Dispone el aHi'cu/o 378 are/ C.G.P., que salvo norma en contrario,  el recurso
de   reposicíón   procede   en   contra   de   los   autos   que   dicte   el   Juez,   entre   otros
funcionarios,  para  que  se  reformen  o  revoquen,  debiendo  el  recurrente  expresar  las
razones  que  lo  sustentan  en  forma  verbal  en  caso  de  que  la  providencia  se  haya
dictado en  audiencia,  o   por escrito,  cuando  se  profiera  por fuera de ésta,  presentado
dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto.

Ahora  bien,  revisados los argumentos presentados  por la  parte demandante,
los  mismos  no  logran  persuadir  a  este  operador  de  justicia  para  revocar  la  decisiórn
adoptada  en  el  auto  No.  4348  del  18  de  Julio  de  2.019,  que  dispuso  la  entrega  del

producto    del     remate,     enuncia     la     devolución     al     adjudicatario     por    valor    de
$11.916.000,oo,  v disDone deiar a disDosición  del Juzciado 7°  Laboral de Cali.  la suma



ck  $1.954.500.oo..   la  suma  de  %29.500,oo,  a  favor  de  la  parte  demandante,   lo
ante"]r conforme a lo dispuesto en el An. 465 del C.G.P:

"CONCURRENCIA       DE       EMBARGOS       EN       PROCESOS       DE       DIFERENTES

ESPECIALIDADES.    Cuando   en    un    Droceso   eiecuti`/o    laboral,    de   jurisdicción
coactiva o de alimentos se decrete el embarao de bienes embaraados en uno civil.
la medida se comunicará jnmediatamente al iuez civil. sin  necesidad de auto aue
lo ordene.  Dor oficio en  el ciue se  indicarán  e[  nombre de  las  Dartes  v  los  bienes
de aue se trate.

EI Droceso cMl se adelantará hasta el  remate de djchos bienes. Dero antes de la
eentreaa  de  su  Droducto  a]  eiecutante.  se  solicitará  al  iuez  laboral.  de  familia  o
fiscal  la  liauidación  definitiva  v  en  firme.  debidamente  esDecificada.  del  crédito
que ante él se cobra  v de  las costas.  v  con  base  en  ella.  Dor medio de auto. se
haú  la  distribución  entre  todos  los  acreedores.  de  acuerdo  con  la  Drelación
eestablecida  en  la  le\/  sustancial.  Dicho  auto  se  comunicará  por  oficio  al  juez  del

proceso  Laboral,  de  familú  o  al  funcionarío  que  adelante  el  de  jurisdicción  coactiva.
Tanto este como  los acreedores de origen  Laboral,  fiscal y de familia  podrán  interponer
reposición  dentro  de  los  diez  (10)  días  súuientes  al  del  recibo  del  oficio.  Los  aastos
hechos Dara el embarao. secuestro. avalúo v remate de los bienes en el  Droceso
civil. se cancelarán  con  el  i)roducto del  remate v  con  i)referencia  al  Daao de  los
créditos laborales. fiscales v de alimentos." Resaltado no hace parte de la cita.

Norma que claramente  indica  para  el  caso  bajo estudio,  que una vez el  Juez
Lúboral,   /e/"e   /a   /Úuwac/Ón   de#nftwa,   por   medio   de   auto   se   debe   efectuar  la
distribución  entre todos  los  acreedores  "de  act/eflo co/7 /a p/e/ac/Ón esíab/ec/da  en /a
Ley susíar}cÍ.as",  se trata  pues  de  una  one/ac;ón  de oaoos,  en  la  cual  se  deteminó
que debía cancelar primero al Juez 7° Laboral   de Cali,  lo anterior dado que se remitió
al  presente  proceso,  la  liquidación  del  crédíto  del  Proceso  Ejecutivo  Laboral  Rad.  07-
2015-00464-00,  a favor del señor LUIS  FERNANDO 0CAMPO RINCÓN y   a cargo del
señor GUILLERMO  DAVID MARTÍNEZ

"hasta  el  15  de  marzo  de  2018,  es  de  $64.305.657,oo,  por  las  costas  a  la

misma fecha $4.822.924,oo".

Y,  como quiera que no son acumulable procesos ejecutivos:  "segu/dos aníe/.ueces dé
d/.sí/.nfas /.ur/.sd/.cc/.ones",  tal  cual  lo  señala  el  Art.  464#3°  del  C.G.P,
crédito Drivileaiado en el presente Droceso_.

se hizo efectivo el

Dicho  de  otro  modo,  al  tratarse  de  un  Droceso  eiecutivo  laboral,  se  dispuso

que con el producto del remate del  bien  mueble de Placas HYP898,   se pague primero
al  acreedor  Laboral,   va  crue  d/cho  créd«o  Íé/)e  orivMgcró.  y  el  remanente,  si  queda,
debe  ser entregado  a  La  pafte  ejecutante.  Por lo tanto,  no  es  de  recibo  el  argumento
del recurrente,  que en el presente asunto:

"según  el  artículo  2498  del  C.C.,  Ios  créditos  de  primera  clase  y  que  tienen

preferencia sobre los demás,  se pagan en el mismo orden de numeración que



aparecen  incluidas en  el  artículo  2495 del  Código Civil,  y  como consecuencia,
este articulo consagra que "Ias costas iudiciales" es la primera.".

Puesto  que  al  momento  de  ordenarse  La  entrega  del  producto  del  remate,  se  db
aplicación a lo dispuesto en el artículo 465 del C.G.P, üsposlc}ón que por lado alguno
haag alusión a que a La pane demandante se le daba cancelar las costas judiciales;   y,
frente   a   los   gastos   del   proceso,   se   dio   aplicación   al   inciso   final   de   la   referida
disposición:

"Los  aastos  hechos  Dara  el  embarao.  secuestro. avalúo v  remate de  los

bienes en el Droceso civil. se cancelarán con el Droducto del remate v con
Dreferencia  al  Daao  de  los  créditos  laborales,  fiscales  y  de  alimentos".  Lo
denotado es del Despacho.

®

®

En   consecuencia,   y   sin   lugar  a   otras   consideraciones,   se   sostendrá   la
decisión   atacada   por   la   parte   demandante,   y   negará   la   petición   subsidiaria   de
APELACIÓN  por  improcedente,  dado  que  la  providencia  recurrida  no  es  susceptible
del recurso de alzada.

Ejecutoriada  la  presente decisión,  por secretaría  líbrese oficio al  Juzgado 7°
Laboral   de  Cali.  Art.  465  del  C.G.P.  "Dicho  auto  [4348  del  18  de Julio de  2019],  se
comunicará  por  oficio  al juez  laboral  [...]  Tanto  este  como  los  acreedores  de  origen
laboral,  fiscal  y  de  familia,  podrán  interponer  reposición  dentro  de  los  diez  (10)  días
siguientes al  recibo del oficio".

En consecuencia el Juzgado;
RESUELVE:

1.  NO REPONER  para  revocar el auto  No. 4348 del  18 de Julio de 2.019,

por lo expuesto en la pane motiva de La presente providencia.

2.  NEGAR  por  improcedente  el  recurso  de  apelación  interpuesto  contra  el
auto  No.   4348 del  18 de Julio de 2.019.

3.   Ejecutoriada   La   presente  decisión,   Dor  secretaría   líbrese   oficio  al
Juzciado  7°  Laboral     de   Cali.  Art.   465  C.G.P,   y  anéxese  copia   de   la   presente
ckcisl ó n                               `\



\V3
RAD 0112016 00127 00
AUTO No. 5037
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

. -REIvllTIR al memorialista al auto No.4225 de fecha  15 de julio de 2019,  mediante el cual
el  D-espacho  ordenó  la  conversión  de  los  depósitos judiciales  que  existían  por  cuenta  dl
presénte proceso a la cuenta dei Juzgado 9 Civii Municipai de Ejecución de Sentencias de
Cali  al  proceso  bajo  partida  024  2015  0098  00.  Se  le  pone  en  conocimjento  la  consulta

EllEEEEññEÉEm"

®



RAD, 022 2018 00781  00

AUTO No. 5009

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2.019

®

®

Como  quiera  que  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTÍAS  S.A.,  se  subrogó  parcialmente  la
obligación   en   la  suma  de  $40.000.000.oo,   en   los  términos  de  los  artículos   1666,   1668
numeral  3°  y  1670  inc.   1°  del  Código  Civil,  el  Despacho  encuentra  procedente  acepar  la
cesión de derechos de crédito en virtud de la ley y con las precisiones dadas.

Por último, se le reconocerá personeríajurídica al Dr.              Dawuaerth         Alberto         Torres
Velásquez,  para que actúe como apoderado judicial de la parte subrogataria.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-ACEPTAR  la  subrogación  parcial  del  presente  crédito  que  el  FONDO  NACIONAL  DE

GARANTÍAS   S.A.   hace  en  favor  del   BANCO  BANCOLOMBIA.,   por     $40.000.000.oo  de
conformidad a los documentos presentados.

:rnocae::'ae,tFooNb5aoráNÁ:TooNiuLbboEgaéar#rí%S` é;Xalmente  const,tuido  y  parte  act,va  del

2.-     RECONOCER     personería    jurídica     al     Dr.     DAWUAERTH    ALBERTO     TORRES
VELÁSQUEZ  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.94.536.420  y  T.P.  No.165.612  del

C.S.  de  la  J.,  para  que  actúe  como  apoderado judicial  de  la  parte  subrogataria  según  las



RAD. 024 20110044100
AUT0 No.5008
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2.019

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

.-   AGREGAR     el   escrito   allegado   por   la   apoderada  judicial   de   la   parte   actora,
mediante el cual indica que en la actualidad no cuenta con documentación alguna que
le  indique  que  el  sujeto  pasivo  cuenta  con  bienes  susceptibles  de  embargos  y  que,
una vez tenga conocimiento al respecto procederá a solicitar las respectivas medidas.

®

-`



RAD. 005 2018 00646 00
AUTO No.5011

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2.019

En  cumplimiento a los acuerdos  PSAA15.10402 del 29 octubre de 2.015  modificado

por  el  acuerdo  PSAA15.10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del  presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-.  Proceso sin remanentes.

®



RAD. 033 2018 00326 00
AUTO No.5014
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos  PSAA15.10402 del  29 octubre de 2.015  modificado

por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1 -.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-.  Proceso sin remanentes.

®



RAD. 008 2018 00565 00
AUTO No.5016
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2.019

En  cumplimiento  a  los  acuerdos  PSAA15-10402  del  29  octubre  de 2.015  modificado

por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1 -.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-.  Proceso sin remanentes.

®



RAD. 008 2017 00063 00
AUTO No.5017
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2.019

En  cumplimiento  a  los  acuerdos  PSAA15-10402 del  29  octubre  de 2.015  modificado

por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1 -.AVÓQUESE conocimiento del  presente proceso EJECUTIVO PRENDARIO.

2-.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  numeral  5°  del  Art.  444  del  C.G.P,  CORRASE
traslado a la parte demandada del AVALÚO del vehiculo automotor de placas lcu113, por la
suma  de  $25.400.000,oo  M/cte.,  por el  término  de  diez  (10)  días  para  que  los  interesados

presenten sus observaciones.

3,- Frente a la solicitud de fijar fecha para la diligencia de remate,  la misma se analizará una
vez se cumpla el término indicado en el  numeral anterior.

Notifíquese

EI Juez,

LUIS CARLOS QUIN



RAD.0112016 00188 00
AUTO No. 5018
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2.019

Como  quiera  que  mediante  auto  No.  3293  del  04  de junio  de  2.019,  en  el  numeral  2  se
ordenó  que  POR  SECRETARÍA  y  de  confomidad  con  el  artículo  446  del  C.G.  del  P,
córrase  el  respectivo traslado  a  la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  parte  actora,
siendo  que  mediante  auto  de  fecha  Os  de  noviembre  de  2.018  el  Juzgado  de  Origen
aprobó  dicha  liquidación,  por lo  que  se  dejará  sin  efecto  lo  indicado  en  el  numeral  2  del
mencionado Auto.   Por lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

1.   DECLARASE   LA   IRREGULARIDAD   ADVERTIDA   en   la   actuación   sunida   en   el
presente proceso conforme lo expuesto en la parte motiva.

2.-  DEJAR  SIN  EFECTO  JURiDICO  el  numeral  2  del  auto  No.  3293  del  04  de junio  de

®



RAD, 006 2018 00462 00
AUTO No.5020
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2.019

En cumplimiento a  los acuerdos  PSAA15.10402 del  29 octubre de 2.015 modificado

por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1 -.AVÓQUESE conocimiento del  presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO.

2-. Proceso sin remanentes.

®



RAD. 022 2017 00094 00
AUT0 No. 5013
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCM5N CML MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2.019

Estando  el  proceso  en  Secretaria  y  de   conformk]ad  a  lo  preceptuado en  el  ariículo
286  del  C.G.  del  Proceso,  se  sirve  corregir  la  providencia  N°  4643  del  31  de  iulio  de

2íQJQ,  proférido  por este  despacho,  visible  a  folk)  42  del  presente  cuaderno,  en  el
sentido  de  indtir  que  al  Oficb  enviado  por  el  Juzgado  Quinto  Civil  Munüpal  de
Ejecución  de  Sentencias  de  Cali  es  el  05-2218  y  no  el  104142  como  se  indicó  en
dicho auto.  Líbrese los oficios.

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CARLO

®



RAD. 010 2013 00088 00
AUTO No. 5012
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCK)N CML MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 20 de agosto de 2.019

Estando el  proceso  en  Secretaria  y  de   confomklad  a  lo  preceptuado  en  el  artículo
286 del  C.G.  del  Proceso,  se sirve corregir la  provk]encia  N°  4648 del  31  de  iulb de

2íQjQ,  proferido  por este despacho,  vsible a folio 74 del  presente cuaderno,  en  el
sentido  de  indicar  que  al  Oficio  enviado  por  el  Juzgado  Primero  Civil  Municipal  de
Ejecución  de  Sentencias  de  Cali  es  el  01-1477  y  no  el  10-4142  como  se  indicó  en
dmo auto. Líbrese bs oficios.

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO `BELt

®

En  Estado No.|!iLde hoy
anterior.

Feclia     22deaqosto  de201

ca  a  kis  parios  el  auto

::j^;xff# gm
a-_._-



RAD.0061996 23240 00
AUT0 No.5021
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación sunida en el mismo, se
advierte  que   han  transcurrido  más  de  dos  años  de  inactividad,   coníados  desde  /a  ú#/'ma
aoíuaci.Ón,  reunidas  las exigencias  de que trata  el  articulo 317 del  Código General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impahir  las  ordenes   a  que  haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Ari. 317 C.G.P.

2..   DECRETAR   el   levantamiento   de   las    medidas   cautelares   aqui    ordenadas   y

practicadas.

No obstante  lo  anterior,  dichos  bienes continuarán  embargados  por cuenta  del  Juzgado
04 CMl del Circuito, en vihud al embargo de remanentes por ellos solicitado, mediante Oficio No.
160  del  25  de  enero  de  1999,  dentro  del  proceso  Ejecutivo  adelantado  por  BANCO  UNION
COLOMBIANO contra SIGIFREDO DUQUE.

3.-   ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  pane  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

4.. Sin Costas.

®


